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Prot. nº: 2021/820 
“Hay diversidad de dones, pero un mismo Espíritu; hay diversidad de ministerios, pero un mismo Señor; y hay diversidad de funciones, pero un mismo Dios que obra todo en todos. En cada uno se manifiesta el Espíritu para el bien común” (1Cor 12, 4-7) 
Queridos hermanos: 
La Iglesia de Dios es convocada en Sínodo, a caminar juntos bajo el título “Por una Iglesia sinodal: comunión, participación y misión”; un proceso que comienza en octubre de 2021 y que tendrá un momento fundamental con la celebración de la XVI Asamblea General Ordinaria del Sínodo de Obispos en octubre de 2023, al que seguirá la fase de actuación que volverá a implicar a las Iglesias particulares. El Papa Francisco nos invita a interrogarnos y dialogar sobre un tema decisivo para la vida y misión de la comunidad eclesial:  
En una Iglesia sinodal, que anuncia el Evangelio, todos “caminan juntos”: 
¿Cómo se realiza hoy este “caminar juntos” en la propia Iglesia particular?  
¿Qué pasos nos invita a dar el Espíritu para crecer en nuestro “caminar juntos”? 
La finalidad del Sínodo, y de la consulta a todo el Pueblo de Dios, es “hacer que germinen sueños, suscitar profecías y visiones, hacer florecer esperanzas, estimular la confianza, vendar heridas, entretejer relaciones, resucitar una aurora de esperanza, aprender unos de otros, y crear un imaginario positivo que ilumine las mentes, enardezca los corazones, dé fuerza a las manos”
. 
En esta primera fase se implica a todas las Iglesias particulares, a pastores, laicos y miembros de la vida religiosa. En concreto, en nuestra archidiócesis de MéridaBadajoz, la consulta se dirige al Consejo Diocesano de Pastoral, al Consejo del Presbiterio, al Consejo de Arciprestes, a la Delegación de Apostolado Seglar y a todas las comunidades parroquiales. 
Para ello, os hacemos llegar una ficha de trabajo, que desde la oración en común y el diálogo fraterno os ayude a tomar el pulso sobre cómo vivimos la sinodalidad, el caminar juntos como Pueblo de Dios en las distintas realidades de nuestra Iglesia diocesana. Asimismo, os invitamos a hacer propuestas concretas que nos ayuden a crecer en ese caminar juntos. Con todo ello, elaboraremos una síntesis que se os presentará en una Asamblea Sinodal en marzo de 2022, y que será la aportación de nuestra archidiócesis en esta primera fase. 
Os presentamos diez núcleos temáticos para el diálogo y el discernimiento comunitario. Podéis trabajarlos todos o sólo algunos, según os parezcan más adecuados a vuestra realidad concreta o consideréis que sean más motivadores o necesarios de tratar. Ese ponerse de acuerdo y consensuar el trabajo ya es un ejercicio práctico de sinodalidad. 
Se trata de responder desde las propias experiencias reales de sinodalidad, de “caminar juntos”, de orar, pensar, buscar, decidir y trabajar juntos como Iglesia que hayamos podido vivir o vivimos en los distintos espacios y organismos diocesanos, arciprestales o parroquiales (consejos pastorales, económicos, grupos de liturgia, de catequesis, equipos de Cáritas, etc.)  donde estamos llamados a celebrar, dialogar, escuchar, proponer, priorizar, tomar decisiones, programar, actuar, evaluar, etc. 
Veréis que no son preguntas cerradas a las que hay que contestar como un mero formulario, sino que tratan de suscitar el debate. Si os pedimos que elijáis un moderador que vele por la participación de todos y gestione los turnos de palabra, y un secretario que tome nota de las conclusiones y propuestas concretas fruto de vuestra oración y diálogo, para hacérnoslas llegar antes del 18 de febrero de 2022. Podéis enviarlas por email a cancilleriadjunta@archimeridabadajoz.org o por correo postal a Arzobispado de Mérida-Badajoz (Cancillería), c/ Obispo San Juan de Ribera, 2, 06002. 
Es fundamental que nos dispongamos adecuadamente para llevar a cabo este trabajo en común: vernos con ojos de hermanos, escucharnos sin prejuicios, tomar la palabra con valentía y franqueza, ser humildes para reconocer nuestras flaquezas y nuestras capacidades, estar abiertos a cambiar y crecer todos juntos sin dejar a nadie atrás, dar participación a todos, y sobre todo dirigirnos en todo con caridad, puestas nuestra fe y confianza en el Espíritu Santo. 
Ánimo y buen trabajo. 
Atentamente. 
Juan Antonio Morquecho Gil 
PARA EL DISCERNIMIENTO COMUNITARIO 
[image: image2.jpg]\@

Sinodo
20721
20273

Por una Iglesia sinodal

comunién | participacién | misién



 
Oración por el Sínodo: Adsumus Sancte Spiritus 
Estamos ante Ti, Espíritu Santo, mientras nos reunimos en tu nombre. 
Contigo solo para guiarnos, siéntete como en casa en nuestros corazones; enséñanos el camino que debemos seguir y cómo debemos seguirlo. Somos débiles y pecadores; no nos dejes promover el desorden. 
No dejes que la ignorancia nos lleve por el camino equivocado ni la parcialidad influya en nuestras acciones. 
Encontremos en Ti nuestra unidad para que podamos caminar juntos hacia la vida eterna 
y no desviarnos del camino de la verdad y la justicia. 
Todo esto te lo pedimos, que estás obrando en todo lugar y tiempo, en la comunión del Padre y del Hijo, por los siglos de los siglos. Amén 
La sinodalidad no es un camino trazado de antemano. Requiere que estemos abiertos a lo inesperado de Dios que, a través de la escucha a los demás, viene a tocarnos, a sacudirnos, a movernos interiormente. La sinodalidad, vivida con una profunda actitud de escucha al Espíritu y de discernimiento comunitario, es verdaderamente un camino de conversión personal y comunitaria. Es aceptar ponerse en camino, vivir como peregrinos en una Iglesia peregrina en esta tierra. Por ello, es siempre una experiencia de encarnación que nos pone en sintonía con la realidad, con los gritos y las necesidades de un mundo caracterizado por un fuerte secularismo, por la indiferencia religiosa, pero también en muchos casos por el rigorismo. Una Iglesia y un mundo que se han visto zarandeados por la pandemia, descubriéndonos debilidades, pero también enfrentándonos a nuevos retos y posibilidades. 
Este preguntarnos sobre nuestro “caminar juntos” requiere una actitud de diálogo y compartir, por tanto “hablar con valentía y franqueza, es decir, integrar la libertad, la verdad y la caridad”, y también “la humildad de la escucha”, para estar atentos a los movimientos del Espíritu y dejarnos conducir por Él. 
Para que la Palabra de Dios inspire nuestro “caminar juntos” como Iglesia, vamos a pararnos en el libro de los Hechos de los Apóstoles, concretamente en el episodio que narra la conversión de Cornelio (10, 1-48), que os invitamos a leer y meditar antes de empezar nuestro trabajo.  
En dicho pasaje se refiere la experiencia del Espíritu en la cual Pedro y la comunidad primitiva reconocen el riesgo de poner límites injustificados a la coparticipación de la fe. Pedro acepta comer junto con los paganos el alimento que siempre había considerado prohibido, reconociéndolo como instrumento de vida y comunión con Dios y con los otros. Es en el encuentro con las personas, acogiéndolas, caminando junto a ellas y entrando en sus casas, como él descubre el significado de su visión: ningún ser humano es indigno a los ojos de Dios y la diferencia instituida por la elección no es preferencia exclusiva, sino servicio y testimonio de dimensión universal. El conflicto con los fieles circuncidados que le reprochan haber violado las normas tradicionales, llevará a Pedro a contarles lo que le ha sucedido y sus reacciones de desconcierto, incomprensión y resistencia. Y será esto lo que llevará a sus interlocutores a escuchar y acoger aquello que ha ocurrido. La Escritura contribuirá a interpretar el sentido, como después sucederá también en el “concilio” de Jerusalén (Hch 15,1-35), en un proceso de discernimiento que es una escucha en común del Espíritu. 
Núcleos temáticos: 
Los compañeros de viaje 
· Cuando decimos “nuestra Iglesia”, ¿quiénes forman parte de ella? 
· ¿Quién nos pide caminar juntos? ¿Qué personas o grupos son dejados al margen? 
· ¿Qué concluimos y proponemos? 
Escucha 
· ¿Cómo nos escuchamos en nuestra Iglesia? ¿Cuáles son los obstáculos, prejuicios, ruidos y estereotipos para escucharnos los unos a los otros? 
· ¿Cómo escuchamos a nuestros pastores?  
· ¿Cómo son escuchados los laicos? 
· ¿Con qué grupos tenemos una “deuda de escucha”?  
· ¿Qué espacio tiene la voz de los marginados?  
· ¿Cómo escuchamos a nuestra sociedad y al mundo?  
· ¿Qué concluimos y proponemos? 
Tomar la palabra 
· ¿Cómo promovemos dentro de la comunidad y de sus organismos un estilo de comunicación libre y auténtica, sin dobleces ni oportunismos? 
· ¿Cuándo y cómo logramos decir lo que realmente tenemos en el corazón? 
· ¿Qué concluimos y proponemos? 
Celebrar 
· ¿Cómo inspiran y orientan nuestro “caminar juntos” la oración y la celebración litúrgica? ¿Cómo inspiran las decisiones más importantes?  
· ¿Cómo promovemos la participación de los fieles en la liturgia? 
· ¿Qué concluimos y proponemos? 
Corresponsables en la misión 
· ¿En qué modo se convoca a cada bautizado para ser protagonista de la misión?  
· ¿Cómo sostiene y acompaña la comunidad a sus propios miembros empeñados en un servicio en la sociedad como puede ser el compromiso social y político, la investigación científica, la enseñanza, la promoción de la justicia, la vida familiar, el mundo del trabajo…?   ¿Qué concluimos y proponemos? 
Dialogar en la Iglesia y en la sociedad 
· ¿Cuáles son los lugares y las modalidades de diálogo entre nosotros? ¿Cómo se afrontan las divergencias de visiones, los conflictos y las dificultades?  
· ¿Cómo promovemos la colaboración con las diócesis vecinas o con otras parroquias de nuestro arciprestazgo?  
· ¿Cómo dialogamos con los creyentes de otras religiones? ¿Y con los que no creen?  
· ¿Cómo dialogamos con otras instancias de la sociedad: política, economía, cultura, sociedad civil…? 
· ¿Qué concluimos y proponemos? 
Con las otras confesiones 
· ¿Qué relaciones mantenemos con los hermanos y hermanas de otras confesiones cristianas? ¿En qué ámbitos?  
· ¿Cuáles son las dificultades? 
· ¿Qué concluimos y proponemos? 
Autoridad y participación 
· ¿Cómo se ejerce la autoridad dentro de nuestra Iglesia a nivel diocesano, arciprestal y parroquial? 
· ¿Cuáles son las modalidades de trabajo en equipo y de corresponsabilidad?  ¿Cómo se promueve la corresponsabilidad por parte de los fieles?  
· ¿Cómo funcionan los organismos de sinodalidad a nivel de nuestra Iglesia diocesana, arciprestazgo o parroquia?  ¿Qué concluimos y proponemos? 
Discernir y decidir 
· ¿Con qué procedimientos y con qué métodos discernimos juntos y tomamos decisiones? ¿Cómo se pueden mejorar?  
· ¿Cómo promovemos la participación en las decisiones dentro de nuestra comunidad?  
· ¿En qué modo y con qué instrumentos promovemos la transparencia y la responsabilidad de todos? 
· ¿Qué concluimos y proponemos? 
Formarse en la sinodalidad 
· ¿Cómo formamos a las personas, en particular aquellas que tienen funciones de responsabilidad dentro de la comunidad cristiana para que la ejerzan desde la escucha y el diálogo?  
· ¿Qué formación ofrecemos para el discernimiento y para el ejercicio de la autoridad?  
· ¿Qué instrumentos nos ayudan a leer las dinámicas culturales en las que vivimos y que impactan sobre nuestro estilo de Iglesia?  ¿Qué concluimos y proponemos? 
� FRANCISCO, Discurso al inicio del Sínodo dedicado a los jóvenes (3 de octubre de 2018) 





